
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUEVO FORMATO DE FIANZAS 

En afán de seguir proporcionando un servicio oportuno y de calidad, apoyándonos en los 

avances tecnológicos, presentamos a ustedes el nuevo formato de  fianza que sustituye al 

tradicional e incorpora nuevas y mejores medidas de seguridad. 

 

www.asecam.com.mx                     Tel. (55) 1102.26.80 

promocion_fianzas@asecam.com.mx 

 

http://www.asecam.com.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

Formato de fianza  

El nuevo formato en papel seguridad (Folio “EP”) tiene las siguientes 

características:  

 

 

 

 

Número de Folio Electrónico 

Número de Fianza 

 

Código de seguridad 

 

 

 

 

Texto de la fianza 

 

 

Medidas de seguridad en el papel 

 

 

Marcas de agua de Fianzas Asecam ®,S.A. 

 

 

Como validar la fianza 

 

Sello digital 

 

Firma(s) electrónica(s) 

 

Firma(s) digitalizada(s) (manuscrita) 

 

Como validar la(s) firma(s) 

 

Folio Pre-Impreso “EP”  

 

 

 

 



 

 

 
          

Formatos de fianza  

Normas reguladoras en la parte posterior del Folio “EP”:  

 

 
 

 

El nuevo  formato  de  fianza impreso  en  papel  seguridad  es  la  

representación de la fianza electrónica impresa en papel seguridad 

 y es un formato válido y autorizado por la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas (CNSF). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Normas reguladoras de la fianza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Normas reguladoras de la fianza electrónica 

 

 

Folio de autorización de la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas (CNSF) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impresión Fianza Electrónica 

El Beneficiario recibirá  la representación de la fianza impresa 

en papel seguridad en el folio “EP” y además el Beneficiario 

podrá recibir su fianza en un archivo XML y PDF. 

La impresión de la fianza electrónica se efectuará en el 

formato autorizado por la  CNSF, en papel seguridad de 

Fianzas Asecam, en dicho formato aparecerán las firmas 

digitalizadas (manuscrita)  del(los) funcionario(s) 

autorizado(s) para la suscripción de fianzas junto con las 

firmas electrónicas (certificados digitales). 

 

Características de la impresión de la fianza  

* Papel con elementos de seguridad (Papel seguridad, tinta 

invisible, microletra) 

* Fianza con elementos de seguridad  (Código de seguridad, 

firmas electrónicas, texto y datos de fianza encriptados en un 

sello digital  que hace imposible de alterar sus datos) 

*   Impresión en laser 

* Documento foliado y protegido (NO es un  formato 

continuo). 

 

 

 

 

 

Definición de Fianza Electrónica: 

Es la emisión de fianzas  u operaciones subsecuentes a la 

misma (endosos), a través de medios electrónicos en 

donde se incorporan elementos de seguridad, utilizando 

los formatos autorizados por  la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

 

Requisitos:  

* Contrato Solicitud Múltiple de Fianza en general o 

especiales de Crédito o en moneda extranjera y el 

Adendum correspondiente. 

 

* Claves de correo del Beneficiario, Fiado o Solicitante 

(dirección de web services u otro medio electrónico) para 

el envío de la fianza en archivos .XML y .PDF  

 

Validación de la fianza: 

Por seguridad el beneficiario, fiado, o solicitante deberá 

realizar la validación de la fianza y movimientos 

subsecuentes a través del portal web  

http://www.asecam.com.mx/consultas o del portal web de 

la Asociación de Compañías Afianzadoras de México, 

A.C. http://www.afianza.com.mx en el enlace de validación 

de fianzas, digitando para ello únicamente el Número de 

Fianza y Código de seguridad ó en su caso únicamente el 

archivo xml. 

Esto dará la certeza de que fueron efectivamente emitidas 

y suscritas por Fianzas Asecam ®, S.A. 

 

 

 

 

El sistema indicará que la validación fue exitosa o no y el 

estatus que guarda la fianza al momento de la consulta, 

adicionalmente, mostrará el archivo en formato PDF de 

todos los endosos de la fianza los cuales  deberán ser 

idénticos a la fianza impresa en papel seguridad (Folio 

“EP”). 

 

http://www.asecam.com.mx/consultas
http://www.afianza.com.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

Extinción de la Obligación Fiadora – Anulación o Cancelación de la Fianza Electrónica 

 

Para cancelar la fianza electrónica  se deberá devolver la representación impresa de la fianza en papel 

seguridad en el formato autorizado (Folio “EP”) y/o la entrega de un oficio o escrito por parte de el 

beneficiario mediante el cual manifieste la procedencia de la anulación o cancelación, y/o exhibiendo los 

documentos que acrediten que la obligación fue cumplida.  

 

 El oficio o escrito para la cancelación o anulación se podrá entregar por medios electrónicos previamente 

convenidos con el beneficiario:  

* Mediante correo electrónico certificado previamente informado a Fianzas Asecam.        

* Mediante tecnología web services instalados en servidores de el beneficiario, o  * En cualquier otro medio 

electrónico donde pueda validarse la identidad de el beneficiario aceptado de   conformidad por Fianzas 

Asecam. En todos los casos, se emitirá por parte de la afianzadora, un aviso de recepción que se enviará al 

Beneficiario, a efecto de confirmar la recepción del oficio/escrito de cancelación o anulación de la fianza 

electrónica.  

 

          * Mediante correo electrónico certificado previamente informado a Fianzas Asecam. 

          * Mediante tecnología web services instalados en servidores de el beneficiario, o  

          * En cualquier otro medio electrónico donde pueda validarse la identidad de el beneficiario aceptado 

de   conformidad por Fianzas Asecam. En todos los casos, se emitirá por parte de la afianzadora, un aviso 

de recepción que se enviará al Beneficiario, a efecto de confirmar la recepción del oficio/escrito de 

cancelación o anulación de la fianza electrónica. 

El endoso de cancelación y anulación generará también un documento electrónico comprobante de la 

operación. 


